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LEY Nº 3320 

APRUEBASE CONVENIO SUSCRIPTO 
ENTRE LAS PROVINCIAS D E 

CATAMARCA Y L A RIOJA PARA 
CONSTRUCCION "GASODUCTO 

R E C R E O - C A T A M A R C A - L A RIOJA" 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
26 de Abril de 1978. 

SEÑOR GOBERNADOR: 

Elevamos a consideración de V . E . el ad
junto proyecto de Ley, aprobatorio del conve
nio suscripto entre las Provincias de Catamar
ca y La Rioja para la construcción del Gaso
ducto R E C R E O - C A T A M A R C A - L A RIOJA 
que proveerá de gas natural a ambas Provin
cias. 

La ejecución de dicha obra, que permitirá 
a dotar la provincia de un elemento de múl
tiples aplicaciones, constituye un objetivo 
prioritario dentro de los planes de gobierno. 

Dada la importancia del tema nos permiti
mos solicitar a V . E . su aprobación. 

Dios guarde a V . E . 

Dr. A L D O CESAR HUGO NIEVA 
Ministro de Economía 

Dr. Raúl Hipólito Di Blasio 
Ministro de Planificación y Coordinación 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
27 de Abril de 1978. 

V I S T O : 

Las facultades otorgadas por el Artículo 1? 
punto 5.' 5. 1. de la Instrucción 1P 1|77 de 
la Junta Militar. 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y -
ARTICULO 1® - Apruébase en todas sus 

partes el convenio suscripto el día 14 de Mar
zo de 1978 en la ciudad de Buenos Aires entre 
las provincias de Catamarca y La Rioja con 

la Empresa Nacional Gas del Estado para la 
construcción del Gasoducto que derivado del 
Gasoducto Campo Durán-Bucnos Aires a la 
altura de la localidad de Recreo (Catamarca), 
posibilitará el abastecimiento de gas natural a 
las provincias de Catamarca y La Rioja, y que 
como anexo se agrega a la presente Ley. 

ARTICULO 2"? - Comuniqúese, publíque-
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

Cnl JORGE C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 

Dr. Raúl Hipólito Di Blasio 
Ministro de Planificación 

y Coordinación 

Entre las PROVINCIAS D E CATAMARCA 
Y L A RIOJA, representadas por sus GOBER
NADORES Señores Coronel (R) Dn. JORGE 
CARLUCCI y Comodoro (R) Dn. FRAN
CISCO F. L L E R E N A , con domicilio en la se
de de las respectivas Gobernaciones, en uso de 
las facultades que resultan del pleno ejercicio 
de sus funciones, en adelante LAS PROVIN
CIAS, por una parte y GAS D E L ESTADO, 
en adelante L A EMPRESA por la otra, repre
sentada por su Administrador General, Inge
niero Dn. Gabriel Agustín MEOLI , con domi
cilio en la calle Adolfo Alsina N ( ) 1169 - B U E 
NOS A I R E S - en uso de vas facultades confe
ridas por Decreto Nacional N ^ 130|76 y "Ad— 
referendum" del Poder Ejecutivo Nacional, se 
celebra el presente convenio para la construc
ción de un gasoducto que derivándolo del Ga
soducto Campo Duran — Buenos Aires, a la 
altura de la localidad de RECREO (Provin
cia de Catamarca), posibilitará el abasteci-
-miento de gas natural a las Provincias de CA
TAMARCA y L A RIOJA. 

ARTICULO PRIMERO: A partir de la fe
cha del presente convenio, L A EMPRESA 
tendrá el uso gratuito de todos los caminos, 
calles, plazas y demás lugares públicos y de 
sus subsuelos, para la colocación de cañerías 
y demás instalaciones necesarias correspon
dientes al gasoducto de que se trata. 

ARTICULO SEGUNDO: Cuando fuere ne
cesario modificar los trazados y|o niveles de 
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los lugares a que se hace referencia en el ar
tículo anterior o se dispusiera la realización 
de cualquier obra que obligue a remover las 
instalaciones existentes o a construir en el fu
turo, como así modificar la colocación o tra
zado de cañerías de gas, el costo de los tra
bajos pertinentes estará en su totalidad a car
go del causante de los mismos. 

ARTICULO TERCERO: Integran el pre
sente convenio todas las normas y reglamen
taciones generales de orden técnico que rigen 
la prestación del servicio de gas, dictadas por 
L A EMPRESA, como así las normas y regla
mentaciones de ésta o que dicte en el futuro, 
siempre que no modifiquen sustancialmente 
los términos del presente convenio. 

ARTICULO CUARTO: Las obras que se 
convienen en este contrato se realizarán me
diante la provisión de materiales, elementos y 
mano de obra por ambas partes, a saber: A) A 
E F E C T U A R POR L A EMPRESA: 1) Elabo
ración del proyecto y documentación licitato-
ria de las obras indicadas en el punto B) si
guiente, de acuerdo al cronograma que a 
continuación se detalla: a) E l pliego de espe
cificaciones técnicas para el llamado a licita
ción para la adquisición de cañerías, válvulas 
y accesorios, respectivamente, deberá quedar 
finalizado dentro de los sesenta (60) días de 
firmado el presente convenio. b) el pliego de 
especificaciones técnicas para el llamado a l i 
citación del tendido del conducto proyectado, 
deberá quedar finalizado dentro de los ciento 
ochenta (180) días de firmado el presente 
convenio. 2) Asesoramiento c inspección téc
nica de los trabajos en su totalidad, inclu
yendo además la conformidad pertinente en 
en la certificación de los trabajos ejecutados. 
3) Conexión de las nuevas instalaciones que se 
construyan de acuerdo con lo pactado en este 
convenio, a las existen|ps en servicio. B) A 
EFECTUAR POR LAS PROVINCIAS: Lici
tación, contratación ejecución y pago de las 
obras, con. ajuste a lo determinado por las Le
yes de Obra Públicas Provinciales que sean 
de aplicación, sobro la base de la pertinente 
documentación técnica y proyectos a elaborar 
por LA EMPRESA, correspondientes a: 1) 
Adquisición de la cañería y materiales y acce
sorios; 2) Tendido del gasoducto para sumi
nistro de gas natural a las Provincias de CA-
TAMARCA Y L A RIOJA; 3) Construcción y 

montaje de las estaciones reductoras de pre
sión necesarias. 

ARTICULO QUINTO: En la oportunidad 
en que LAS PROVINCIAS emitan el o los 
pliegos correspondientes al o a los llamados 
a licitación de las obras indicadas en el artícu
lo cuarto punto b) enviarán a L A EMPRESA, 
CINCO (5) ejemplares de los mismos para 
constancia de ésta. L A EMPRESA asesora
rá a LAS PROVINCIAS en lo que hace a la 
capacidad técnico—económica de los oferen
tes y sus antecedentes en relación con la pro
visión de materiales y ejecución de obras si
milares a las convenidas en este contrato. 

ARTICULO SEXTO: A los efectos estable
cidos en el artículo cuarto — punto B) LAS 
PROVINCIAS tendrán a su cargo exclusivo 

,1a totalidad de los trabajos necesarios para 
el zanjeo y tapado de zanjas; rotura y repara
ción de veredas y pavimentos (incluyendo 
materiales); instalación; protección anticorro
siva, protección catódica y soldaduras de ca
ñerías y accesorios; construcción y montaje de 
las cámaras para los equipos de regulación de 
presión (incluyendo los equipos y materiales 
de construcción); ele.; como así tamdién la 
provisión de la totalidad de las cañerías, ac
cesorios, materiales, etc. y demás elementos 
complementarios que hacen a la buena termi
nación de los trabajos. 

ARTICULO SEPTIMO: Los trabajos a 
que se hacen referencia en el artículo cuarto 
— punto B) del presente convenio, deb^n' 
ser efectuados en un todo de acuerdo a las 
especificaciones técnicas de L A EMPRESA y 
a las prescripciones del "REGLAMENTO PA
RA LA REALIZACION D E OBRAS, A EJE
CUTAR POR TERCEROS. CONTRATADAS 
POR E L FUTURO USUARIO Y SUPERVI
SADAS TECNICAMENTE POR GAS D E L 
ESTADO". 

L A EMPRESA rechazará todos aquellos 
trabajos que a juicio de su Inspección de 
Obra no reúnan las condiciones de construc
ción especificadas'*. 

ARTICULO OCTAVO: Las obras a que 
se refiere el artículo cuarto del presente con
venio, una vez habilitadas, quedarán incorpo
radas al patrimonio de L A EMPRESA y se-
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rán conservadas y explotadas por ésta, por 
razones de seguridad pública y en resguardo 
de la normal y eficiente prestación del servi
cio. 

ARTICULO NOVENO: LAS PROVIN
CIAS yjo Las Municipalidades respectivas, 
cederán en forma definitiva y sin cargo a L A 
EMPRESA, los terrenos destinados a los mon
tajes de las estaciones reductoras de presión, 
para su futura operación por parte de L A E M 
PRESA, con vistas a lo cual oportunamente 
convendrán las ubicaciones definitivas, super
ficies y características de dichos terrenos. 

^¿ARTICULO DIEZ: Contratada por parte 
efe LAS PROVINCIAS, la provisión de la ca
ñería pertinente para sef destinada a las 
obras a que se refiere el artículo cuarto, L A 
EMPRESA realizará la inspección técnica en 
fábrica de proveedora tendiente a determinar 
que las tuberías que se suministren respon
dan a las especificaciones y normas de elabo
ración establecidas. 

ARTÍCULO ONCE: L A EMPRESA facili
tará parte de sus Almacenes, ubicados en Bue
nos Aires, Capital Federal o zona conurbana 
— para la recepción de las cañerías a sumi
nistrar por la firma proveedora y mantendrá 
las mismas en depósito hasta tanto LAS PRO
VINCIAS contranten la ejecución de los tra
bajos de protección anticorrosiva de las tube
rías, oportunidad en la que, previa adopción 
de los recaudos pertinentes y autorizaciones 
ixspcctivas de LAS PROVINCIAS, serán en

tregadas a la Contratista que deba realizar la 
referida protección. L A EMPRESA será res
ponsable de las cañerías que se suministren, 
únicamente desde el momento de su recep
ción en sus Almacenes, hasta la oportunidad 
en que se materialice la entrega de dichos A l 
macenes, a la firma ejecutante de la protec
ción anticorrosiva y que LAS PROVINCIAS 
indiquen. La carga y descarga de las aludidas 
cañerías en los almacenes de L A EMPRESA, 
correrán a cargo de la misma. 

ARTICULO D O C E : LAS PROVINCIAS 
yjo las correspondientes Municipalidades con
vendrán oportunamente con L A EMPRESA, 
el tendido de ramales de alimentación e inter
conexión; la construcción y montaje de esta
ciones reductoras de presión, redes de distri
bución, servicios domiciliarios y obras com

plementarias, para el abastecimiento de gas 
natural a localidades que se hallen en la zona 
de influencia del gasoducto de que se trata, 
para las que se requiera ese servicio. 

ARTICULO TRECE: Las industrias y 
usuarios en general que soliciten el abasteci
miento de gas natural, deberán convenir en 
su oportunidad con L A EMPRESA en forma 
individual y por separado, las condiciones de 
suministro y consumo de dicho fluido de 
acuerdo a las normas que rijan para este ti
po de consumidores. 

ARTICULO CATORCE: A los efectos de 
solventar los diferendos a que se diera lugar 
en el presente convenio, ambas parts se so
meten a la competencia de los Tribunales de 
la Justicia Federal de la Capital Federal. 

ARTICULO QUINCE: Todas aquellas si
tuaciones no contempladas en el presente 
convenio y relativas a las materias que el mis
mo trata, se resolverán de acuerdo con las nor
mas legales en vigor. 

ARTICULO DIECISEIS: Ambas partes re
cabará]! las ratificaciones que sean menester. 

En prueba de conformidad, se firman tres 
(3) ejemplares de un mismo tenor y a un so
lo efecto en BUENOS AIRES a los catorce 
(14) días del mes de Marzo del año mil no
vecientos setenta y ocho. 

FIRMADO: Ingeniero GABRIEL AGUS
TIN M E O L I - Administrador — General -
Com. (R) FRANCISCO FEDERICO L L E -
RENA — Gobernador de la Provincia de la 
Rioja. - Cnl. JORGE CARLUCCI - Gober-
dor de Catamarca. 

S|R: "B) A EFECTUAR POR LAS PRO
VINCIAS: Licitación, contratación, ejecu
ción y pago de las obras, con ajuste a lo de
terminado por las Leyes de Obras Públicas 
Provinciales que sean de aplicación, sobre la 
base de la pertinente". V A L E donde dice 
"Buenos Aires a líos 14 (catorce) días del 
mes de Marzo del año mil novecientos se
tenta y ocho" V A L E . FIRMADO: Ingeniero 
GABRIEL AGUSTIN M E O L I - Adminis
trador General - Com. (R) FRANCISCO 
FEDERICO L L E R E N A - Gobernador y 
Cnl . JORGE CARLUCCI - Gobernador de 
Catamarca. 


